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Art. 401.- Se declara al Ecuador libre
de cultivos y semillas transgénicas.
Excepcionalmente, y sólo en caso de
interés nacional debidamente
fundamentado por la Presidencia de
la República y aprobado por la
Asamblea Nacional, se podrán
introducir semillas y cultivos
genéticamente
modificados.

CONSTITUCION DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Art. 28 define a la Agricultura Familiar 
Campesina como una modalidad productiva, 
agropecuaria, de recolección, acuícola, 
forestal o silvícola, que implica una forma de 
vida y una realidad cultural, que combina 
funciones económicas, ambientales, sociales 
y culturales. 

LEY ORGÁNICA DE TIERRAS RURALES 
Y TERRITORIOS ANCESTRALES



Antecedentes Históricos

Zonas de Producción: Cantón Tosagua,
Sucre, Rocafuerte, Portoviejo, Junín,
Bolívar y Pichincha (Manabí) y Cantón
Pedro Carbo (Guayas).

Productores: aprox. 14.000 agricultores

Superficie: 36.000 hectáreas

Producción: 13.865 toneladas en fibra

Problemática: Fenómeno del Niño
1998, Dolarización 2000, Caída de los
Precios Internacionales y Sustitución
del algodón por fibras sintéticas.



• Dolarización desde el año 2000

• Restricción en el uso de material transgénico

• Falta de investigación en el cultivo desde 1994

• Poco conocimiento en el manejo del cultivo del algodón en
profesionales y agricultores jóvenes

• Reciclaje de semilla por falta de variedades

• Poca asociatividad de los agricultores de algodón

• Sustitución del algodón por otros cultivos (maíz duro – amarillo)

• Contrabando de textiles

Problemática 



Zonas de Producción: Cantón Tosagua
(Manabí) y Cantón Pedro Carbo (Guayas).

Productores: 1.200 agricultores

Superficie: 1.250 hectáreas

Producción: 671 toneladas en fibra

Fechas de Siembra: Ene - Abr

Fechas de Cosecha: May – Oct

Los cultivos de algodón han sido
reemplazados por el de maíz, por la
rentabilidad que representa a los
productores.

Situación Actual



Producción

La producción de la campaña 2017 se distribuyó entre las provincias de Guayas (21%) y Manabí (79%), al comparar
con la cosecha del año anterior, la misma decreció en un 36%, debido a la presencia de lluvias que provocaron una
pérdida en la producción, ya que el algodón es un cultivo muy susceptible a enfermedades.

Año
Producción  de 

Algodón en Fibra (Tm)

2013 1.097

2014 308

2015 431

2016 1.087

2017 671
818
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ECUADOR: Producción de Algodón en Rama
2014 - 2017

Fuente: MAG



Importaciones del Sector Textilero

2014 2015 2016 2017

TM 12,995 12,956 11,031 11,088

Miles CIF 29,368 24,417 19,112 21,770

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

10,000

10,500

11,000

11,500

12,000

12,500

13,000

13,500

C
IF

 (
m

ile
s 

d
e 

U
SD

)

To
n

el
ad

as

ECUADOR: Importaciones de Algodón en Fibra
(2014 - 2017)

Las importaciones de algodón del 2017 crecieron un 0,51% en volumen; sin embargo en promedio durante el período 
2014 – 2017 las importaciones de algodón han decrecido en 15% debido drástica caída de las ventas en los mercados 
externos, especialmente las dirigidas a Colombia y el contrabando técnico (defraudación aduanera) de los productos 
introducidos ilegalmente por las fronteras.
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• PLAN TODA UNA VIDA
• Objetivo 5: Impulsar la Productividad y
Competitividad para el Crecimiento Económico
Sustentable de Manera Redistributiva y Solidaria

• Objetivo 6: Desarrollar las Capacidades
Productivas y del Entorno para Lograr la
Soberanía Alimentaria y el Desarrollo Rural
Integral

• Gran Minga Agropecuaria (ATER, Sello de AFC)
• Proyecto Nacional de Semillas para Agrocadenas

estrategias PNSAE

• Proyecto Integral para el Desarrollo Agrícola, Ambiental 
y Social de Forma Sostenible del Ecuador (Pidaasse)

Instrumentos de Política Pública 
para la Producción de Algodón



• Diferimiento Arancelario siendo la
compra de la producción nacional
un requisito de desempeño

• Definición del Precio Mínimo de
Sustentación (PMS) del algodón en
rama y fibra

• Distribución de la producción
nacional entre la Asociación de
Industriales Textiles del Ecuador
AITE

• Seguimiento de la absorción de la
producción nacional a través de la
URTF

Instrumentos de Política Pública 
para la Comercialización de Algodón



El proyecto en Ecuador

Contribuir al desarrollo sostenible del sector 
algodonero del Ecuador para mejorar la calidad de 

vida de los pequeños agricultores familiares  
campesinos. 

Como resultado del proyecto se espera contar con 
instituciones públicas ecuatorianas con capacidades 
ampliadas y con un nivel mayor de articulación para 

apoyar al fortalecimiento y la organización general de la 
cadena del algodón, y de los sistemas de producción 

algodoneros de la agricultura familiar campesina

OBJETIVO



Productos del proyecto 

• Organizaciones y actores de la cadena trabajan de 
manera articulada;

• Instituciones y productores cuentan con tecnologías 
adaptadas y validadas para mejorar la productividad 
de la cadena de algodón;

• Los agricultores familiares campesinos han 
fortalecido sus capacidades de asociatividad y 
coordinación para acceder a servicios y mejorar 
sistemas de comercialización;

PRESUPUESTO US $1.600.000



Resultados al 2018 

• Concertar una propuesta de plan nacional de reactivación del 
sector algodonero 

• Reactivación de la mesa de concertación del algodón (Nacional 
y Local)

• Apoyar al proceso de sello de agricultura familiar  campesina 
(caso piloto agricultores algodoneros de Manabí y Guayas)

• Apoyar a la creación de la mesa ATER  a nivel nacional 
(aplicación de la metodológica propuesta por la mesa con las y 
los agricultores algodoneros como piloto nacional)

NACIONAL



Resultados al 2018 

• Validación de variedades con el INIAP (cuatro variedades 
brasileñas), e inventario de variedades existentes

• Capacitación a técnicos del MAG en manejo de algodón

• Establecimiento de parcelas demostrativas  (dos en Manabí y una 
en Pedro Carbo) 

• Análisis de factibilidad (desmotadora, composición de precios, 
socio organizativo) respecto a implementar la desmotadora 
itinerante o la mini desmotadora y el modelo de gestión

LOCAL



Avances

• Realizado y aprobado POA para el 2018
• Primera reunión del CAP y misión de arranque 
• Seleccionadas 4 variedades brasileñas para validación
• Identificados nuevos actores locales  que apoyan al 

proyecto
• Seleccionado personal del proyecto para trabajar en 

territorio 
• Elaborado material de difusión



¡Muchas gracias!

PROYECTO


